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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 1 

CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2025. 2 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 3 

a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veinte y cinco, siendo las once horas, se da 4 

inicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo 5 

Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el doctor, 6 

Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretario General, el 7 

Ab. José Benito Castillo Rodríguez; 8 

El señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se dé lectura a 9 

la convocatoria; 10 

El Secretario General: Buenas tardes con todos los presentes, me permito leer la convocatoria 11 

remitida mediante Circular Nro. GADMPVM-SEG-2025-026-C de fecha 15 de abril de 12 

2025, que dice lo siguiente: 13 

“Por disposición del señor Alcalde, Freddy Roberth Arrobo Arrobo, acorde lo disponen los 14 

artículos 60 literal c) y 319 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 15 

Descentralización, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza de Organización y 16 

Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a 17 

Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para el día miércoles 16 de abril de 2025, a 18 

partir de las 11h00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el 19 

siguiente orden del día: 20 

1.- Constatación del quórum. 21 

2.- Instalación de la sesión por parte del señor Alcalde. 22 

3.- Aprobación del Acta No. 110 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón 23 

Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día jueves 10 de abril de 2025. 24 

4.- Segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza que Regula las Asociaciones Público 25 

– Privadas en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 26 

Maldonado. 27 

5.- Clausura de la sesión.” 28 

Hasta aquí la lectura del orden del día señor Alcalde; 29 

El señor Alcalde: Por favor el punto número uno del orden del día; 30 

El Secretario General: PRIMER PUNTO.- “1.- Constatación de Quórum”. 31 

El señor Alcalde: Proceda a constatar el quórum señor secretario; 32 

El secretario General: Procedo a constatar el quórum señor Alcalde: 33 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, presente; 34 

 Concejala Mónica González Jungal, presente; 35 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, presente; 36 

 Vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor, presente; 37 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente; 38 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, presente; 39 
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Constatado el quórum señor Alcalde, encontrándose los seis (6) miembros del Concejo 1 

Municipal presentes; existiendo el quórum de Ley; 2 

El señor Alcalde: Señor secretario siguiente punto del orden del día; 3 

El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- “2.- Instalación de la sesión por parte del señor 4 

Alcalde.” 5 

El señor Alcalde: Agradecerles a todos los concejales por su puntualidad. Se ha hecho esta 6 

convocatoria con el fin de abordar este orden del día, esperando que lo hagamos con 7 

responsabilidad. Con estas palabra dejo instalada la sesión, y siguiente punto del orden del día; 8 

El Secretario General: TERCER PUNTO.- “3.- Aprobación del Acta No. 110 de la Sesión 9 

Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día 10 

jueves 10 de abril de 2025.” 11 

El señor Alcalde: Señores concejales, está en nuestro conocimiento el Acta Nro. 110 del jueves 12 

10 de abril del 2025. Por favor, señores concejales, sírvase en revisar y de ser pertinente hacer 13 

las correcciones que correspondan. Tienen el uso de la palabra los señores concejales; 14 

La vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor: Señor Alcalde, compañeras, compañeros 15 

concejales, muy buenos días. Señor Alcalde, por mocionar que se pruebe el Acta Nro. 110;  16 

El señor Alcalde: ¿Tiene apoyo a la moción? 17 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Apoyo la moción;  18 

El señor Alcalde: Una vez que tiene apoyo la moción, sírvase tomar votación señor secretario; 19 

El Secretario General: Procedo a tomar votación: 20 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 21 

 Concejala Mónica González Jungal, a favor; 22 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor;  23 

 Vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor, (proponente) a favor; 24 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 25 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor; 26 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 27 

RESOLUCIÓN NRO. 057-SG-GADMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 28 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 29 

MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA NO. 110 DE LA SESIÓN 30 

ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 31 

MALDONADO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 10 DE ABRIL DE 2025. 32 

El señor Alcalde: Señor secretario, siguiente punto del orden del día; 33 

El Secretario General: CUARTO PUNTO.- “4.- Segundo y definitivo debate del Proyecto de 34 

Ordenanza que Regula las Asociaciones Público – Privadas en el Gobierno Autónomo 35 

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.” 36 

El señor Alcalde: Gracias. Continuando con este proceso, es fundamental que la ordenanza sea 37 

aprobada en segundo y definitivo debate. El primer debate ya se llevó a cabo, contando incluso 38 

con un informe favorable de la comisión correspondiente. Posteriormente, se realizó la 39 
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socialización, en la que todas las personas presentes expresaron su conformidad con la 1 

existencia de una ordenanza que permita la alianza público-privada. En este punto, doy la 2 

palabra a los señores concejales para que podamos avanzar en este procedimiento. Tiene el uso 3 

de la palabra la concejala Mónica González; 4 

La concejala Mónica González Jungal: Gracias, señor Alcalde. Compañeros concejales, señor 5 

secretario general que nos acompaña, y los demás presentes, muy buenos día. Señor Alcalde, 6 

como es de conocimiento del Concejo Municipal, este proyecto de ordenanza ha sido tramitado 7 

correctamente conociendo la comisión correspondiente que según la Ordenanza de 8 

Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal es la única competente para conocer 9 

iniciativas de proyectos de ordenanza. Aparte de eso, se hizo las debidas socializaciones, como 10 

usted lo afirma, la gente no tuvo mayor objeción, estuvieron de acuerdo, hubo ciertas dudas, sin 11 

embargo, fueron aclaradas. Como se han cumplido los parámetros legales vigentes para el GAD 12 

municipal y para el Pleno del Concejo Municipal, cómo debe ser aprobada una ordenanza, ya 13 

que este es el segundo y definitivo debate. Yo mociono para que sea aprobada la Ordenanza que 14 

Regula las Asociaciones público-privadas en el Gobierno Autónomo Descentralizado 15 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, en segundo y definitivo debate; 16 

El señor Alcalde: Gracias, concejal Mónica González. Si otro concejal desea hacer uso de la 17 

palabra; 18 

La vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor: Señor Alcalde, también como integrante de la 19 

Comisión de Legislación y Fiscalización, una vez emitido el informe favorable, aprobado en 20 

primer debate, socializado respectivamente con la ciudadanía, quisiera apoyar la moción de la 21 

compañera concejal Mónica González para aprobar en segundo y definitivo debate la Ordenanza 22 

que Regula las Asociaciones Público – Privadas en el Gobierno Autónomo Descentralizado 23 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado;  24 

El señor Alcalde: ¿Algún otro concejal desea hacer uso de la palabra? (…) Señor Secretario, 25 

dado que ningún otro concejal ha solicitado el uso de la palabra, sírvase proceder con la votación 26 

sobre el punto que estamos tratando. 27 

El Secretario General: Procedo a tomar votación: 28 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 29 

 Concejala Mónica González Jungal, (proponente) a favor; 30 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor;  31 

 Vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor, a favor; 32 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 33 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor; 34 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 35 

RESOLUCIÓN NRO. 058-SG-GADMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 36 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 37 

MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL 38 

PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO – 39 
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PRIVADAS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 1 

DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO. 2 

El señor Alcalde: Señor secretario, siguiente punto del orden del día; 3 

El Secretario General: QUINTO PUNTO.- “5.- Clausura de la sesión.” 4 

El señor Alcalde: Agradecer a los señores concejales. Una vez que hemos abordado todos los 5 

puntos de la convocatoria, doy por clausurada la sesión, siendo las once horas con quince 6 

minutos. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo          Ab. José Benito Castillo Rodríguez 12 

ALCALDE DEL GADMPVM        SECRETARIO GENERAL 13 
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